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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 61/15

*H20903519189*
H20903519189

JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/
DESPIDO. EXPTE. 61/15.AVM

Concepción, 23 de agosto de 2023.-

Conforme lo ordenado en fecha 04/06/2021 y 14/06/2023, ante la incomparecencia del Sr. Alderete
Edgardo Roberto dispongo: I) Que en consideración del tiempo transcurrido y la necesidad que lo
dispuesto en proveído de fecha 04/06/2023 punto I), sea cumplido a la brevedad, líbrese oficio al
Archivo General de la Provincia de Tucumán, a fin de solicitar sea remitido en calidad de préstamo
con cargo de oportuna devolución, a este Juzgado sito en calle 25 de Mayo N°275 de la ciudad de
Concepción, el instrumento original Escritura número trescientos treinta y dos (N°332), de fecha
21/08/2008 de Escribanía de Registro N°26, otorgada en oportunidad de confeccionarse Poder
General para juicios a favor de los letrados Hector Fabián Assad y Sonia Deolinda Augier. II)

Asimismo, líbrese oficio a la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia, a fin de solicitar sea
remitido en calidad de préstamo con cargo de oportuna devolución, a este Juzgado sito en calle 25
de Mayo N°275 de la ciudad de Concepción, el original del contrato social de constitución de la
razón social Roberts Servicios SRL, CUIT N°30-71015994-3, a cargo del Registro Público de
Comercio, siempre y cuando esta última se trate de firma certificada por Escribano Público de
Registro.

Actuación firmada en fecha 23/08/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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